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AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro
días del mes de octubre del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 28354

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE MODIFICA

LA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA Nº 27947

QUE CREA LA COMISIÓN NACIONAL

ENCARGADA DE ORGANIZAR LOS

ACTOS CONMEMORATIVOS DEL

CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE

MARÍA REICHE

Artículo único.- Modificación de la Resolución Le-
gislativa Nº 27947 en cuanto a plazo

Modifícase el inciso 2.2 del artículo 2º de la Resolución
Legislativa Nº 27947 con el siguiente texto:

“2.2 La Comisión se instalará dentro de los 30 prime-
ros días calendario de vigencia de la presente Re-
solución y concluirá sus labores el 30 de diciem-
bre de 2004.”

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los veintitrés días del mes de setiembre de
dos mil cuatro.

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E.
Presidente del Congreso de la República

JUDITH DE LA MATA FERNÁNDEZ
Segunda Vicepresidenta del Congreso de la
República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

Lima, 4 de octubre de 2004

Cúmplase, comuníquese, publíquese, regístrese y ar-
chívese.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 28355

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS

DEL CÓDIGO PENAL Y DE LA LEY PENAL

CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS

Artículo 1º.- Modifica diversos artículos del Código
Penal

Modifícanse los artículos 317º, 393º, 394º, 395º, 396º,
397º, 398º, 399º, 400º y 401º del Código Penal, en los tér-
minos siguientes:

“Artículo 317º.- Asociación ilícita
El que forma parte de una organización de dos o más
personas destinada a cometer delitos será reprimido
por el sólo hecho de ser miembro de la misma, con pena
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis
años.
Cuando la organización esté destinada a cometer los
delitos de genocidio, contra la seguridad y tranquilidad
públicas, contra el Estado y la defensa nacional o con-
tra los Poderes del Estado y el orden constitucional, la
pena será no menor de ocho ni mayor de treinta y cinco
años, de ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco
días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36º, in-
cisos 1, 2 y 4.

Artículo 393º.- Cohecho pasivo propio
El funcionario o servidor público que acepte o reciba
donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio,
para realizar u omitir un acto en violación de sus obliga-
ciones o el que las acepta a consecuencia de haber
faltado a ellas, será reprimido con pena privativa de li-
bertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e in-
habilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º
del Código Penal.
El funcionario o servidor público que solicita, directa o
indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ven-
taja o beneficio, para realizar u omitir un acto en viola-
ción de sus obligaciones o a consecuencia de haber
faltado a ellas, será reprimido con pena privativa de li-
bertad no menor de seis ni mayor de ocho años e inha-
bilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º
del Código Penal.
El funcionario o servidor público que condiciona su con-
ducta funcional derivada del cargo o empleo a la entre-
ga o promesa de donativo o ventaja, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor
de diez años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y
2 del artículo 36º del Código Penal.

Artículo 394º.- Cohecho pasivo impropio
El funcionario o servidor público que acepte o reciba
donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio
indebido para realizar un acto propio de su cargo o em-
pleo, sin faltar a su obligación, o como consecuencia
del ya realizado, será reprimido con pena privativa de
libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e
inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo
36º del Código Penal.
El funcionario o servidor público que solicita, directa o
indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ven-
taja indebida para realizar un acto propio de su cargo o
empleo, sin faltar a su obligación, o como consecuen-
cia del ya realizado, será reprimido con pena privativa
de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e
inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo
36º del Código Penal.
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Artículo 395º.- Cohecho pasivo específico
El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribu-
nal Administrativo o cualquier otro análogo a los ante-
riores que bajo cualquier modalidad acepte o reciba do-
nativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, a
sabiendas que es hecho con el fin de influir o decidir en
asunto sometido a su conocimiento o competencia, será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de
seis ni mayor de quince años e inhabilitación conforme
a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal y
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-
multa.
El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribu-
nal Administrativo o cualquier otro análogo a los ante-
riores que bajo cualquier modalidad solicite, directa o
indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ven-
taja o beneficio, con el fin de influir en la decisión de un
asunto que esté sometido a su conocimiento, será re-
primido con pena privativa de libertad no menor de ocho
ni mayor de quince años e inhabilitación conforme a los
incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal y con
trescientos sesenta y cinco a setecientos días-multa.

Artículo 396º.- Corrupción pasiva de auxiliares ju-
risdiccionales
Si en el caso del artículo 395º, el agente es secretario
judicial, relator, especialista, auxiliar jurisdiccional o cual-
quier otro análogo a los anteriores, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor
de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y
2 del artículo 36º del Código Penal.

Artículo 397º.- Cohecho activo genérico
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete
a un funcionario o servidor público donativo, promesa,
ventaja o beneficio para que realice u omita actos en
violación de sus obligaciones, será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de
seis años.
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete
donativo, ventaja o beneficio para que el funcionario o
servidor público realice u omita actos propios del cargo
o empleo, sin faltar a su obligación, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de
cinco años.

Artículo 398º.- Cohecho activo específico
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete
donativo, ventaja o beneficio a un Magistrado, Fiscal,
Perito, Árbitro, Miembro de Tribunal Administrativo o aná-
logo con el objeto de influir en la decisión de un asunto
sometido a su conocimiento o competencia, será repri-
mido con pena privativa de libertad no menor de cinco
ni mayor de ocho años e inhabilitación accesoria con-
forme a los incisos 2, 3, y 4 del artículo 36º del Código
Penal.
Cuando el donativo, promesa, ventaja o beneficio se
ofrece o entrega a un secretario, relator, especialista,
auxiliar jurisdiccional, testigo, traductor o intérprete o
análogo, la pena privativa de libertad será no menor de
cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación accesoria
conforme a los incisos 2, 3 y 4 del artículo 36º del Códi-
go Penal.
Si el que ofrece, da o corrompe es abogado o forma
parte de un estudio de abogados, la pena privativa de
libertad será no menor de cinco ni mayor de ocho años
e inhabilitación accesoria conforme a los incisos 1, 2, 3
y 8 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos
sesenta y cinco días-multa.

Artículo 399º.- Negociación incompatible o aprove-
chamiento indebido de cargo
El funcionario o servidor público que indebidamente en
forma directa o indirecta o por acto simulado se intere-
sa, en provecho propio o de tercero, por cualquier con-
trato u operación en que interviene por razón de su car-
go, será reprimido con pena privativa de libertad no me-
nor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación con-
forme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código
Penal.

Artículo 400º.- Tráfico de influencias
El que, invocando o teniendo influencias reales o simu-
ladas recibe, hace dar o prometer para sí o para un
tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o
beneficio con el ofrecimiento de interceder ante un fun-
cionario o servidor público que ha de conocer, esté co-
nociendo o haya conocido un caso judicial o adminis-
trativo, será reprimido con pena privativa de libertad no
menor de cuatro ni mayor de seis años.
Si el agente es un funcionario o servidor público, será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de
cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme
a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal.

Artículo 401º.- Enriquecimiento ilícito
El funcionario o servidor público que ilícitamente incre-
menta su patrimonio, respecto de sus ingresos legíti-
mos durante el ejercicio de sus funciones y que no pue-
da justificar razonablemente, será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez
años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del
artículo 36º del Código Penal.
Si el agente es un funcionario público que haya ocupa-
do cargos de alta dirección en las entidades u organis-
mos de la administración pública o empresas estatales,
o esté sometido a la prerrogativa del antejuicio y la acu-
sación constitucional, la pena será no menor de ocho ni
mayor de dieciocho años e inhabilitación conforme a
los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal.
Se considera que existe indicio de enriquecimiento ilí-
cito cuando el aumento del patrimonio y/o del gasto eco-
nómico personal del funcionario o servidor público, en
consideración a su declaración jurada de bienes y ren-
tas, es notoriamente superior al que normalmente haya
podido tener en virtud de sus sueldos o emolumentos
percibidos, o de los incrementos de su capital, o de sus
ingresos por cualquier otra causa lícita.”

Artículo 2º.- Reubica y reforma el artículo 394º-A del
Código Penal

Reubícase el texto del artículo 394º-A del Código Penal
reformado, en la sección de los delitos de Abuso de Autori-
dad, como artículo 376º-A, con el texto siguiente:

“Artículo 376º-A.- Abuso de autoridad condicionan-
do ilegalmente la entrega de bienes y servicios
El que, valiéndose de su condición de funcionario o ser-
vidor público, condiciona la distribución de bienes o la
prestación de servicios correspondientes a programas
públicos de apoyo o desarrollo social, con la finalidad
de obtener ventaja política y/o electoral de cualquier tipo
en favor propio o de terceros, será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis
años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del
artículo 36º del Código Penal.”

Artículo 3º.- Modifica los artículos 3º y 7º de la Ley
Penal contra el Lavado de Activos

Modifícanse los artículos 3º y 7º de la Ley Nº 27765,
Ley Penal contra el Lavado de Activos, en los términos si-
guientes:

“Artículo 3º.- Formas agravadas
(...)
La pena será privativa de la libertad no menor de veinticin-
co años cuando los actos de conversión o transferencia
se relacionen con dinero, bienes, efectos o ganancias pro-
venientes del tráfico ilícito de drogas o terrorismo.

Artículo 7º.- Prohibición de beneficios penitencia-
rios
Los sentenciados por el delito previsto en el último pá-
rrafo del artículo 3º de la presente Ley no podrán aco-
gerse a los beneficios penitenciarios de redención de
la pena por el trabajo y la educación, semilibertad y li-
beración condicional.”

Artículo 4º.- Disposición derogatoria
Deróganse los artículos 398º-A y 398º-B del Código Pe-

nal.



Pág. 277757NORMAS LEGALESNORMAS LEGALESNORMAS LEGALESNORMAS LEGALESNORMAS LEGALESLima, miércoles 6 de octubre de 2004

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de setiembre de
dos mil cuatro.

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E.
Presidente del Congreso de la República

NATALE AMPRIMO PLÁ
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro
días del mes de octubre del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 28356

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE FACULTA AL MINISTERIO DE

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES A

EJERCER LA POTESTAD SANCIONADORA

EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS DE

TRANSPORTE FLUVIAL, SERVICIOS DE

AGENCIAMIENTO, LABORES DE ESTIBA

Y DESESTIBA Y DE LOS SERVICIOS DE

TRANSPORTE MARÍTIMO Y CONEXOS

PRESTADOS EN TRÁFICO DE BAHÍA

Y ÁREAS PORTUARIAS

Artículo 1º.- Objeto de la Ley
Facúltase al Ministerio de Transportes y Comunicacio-

nes, a través de la Dirección General de Transporte Acuá-
tico, a ejercer la potestad sancionadora establecida para
las entidades públicas por la Ley Nº 27444, en el ámbito de
los servicios de transporte fluvial, servicios de agencia-
miento, labores de estiba y desestiba, así como los servi-
cios de transporte marítimo y conexos, que son realizados
en el tráfico de bahía y áreas portuarias, en aplicación del
Decreto Legislativo Nº 683, que declara de utilidad pública
y de preferente interés nacional, el transporte acuático co-
mercial en tráfico nacional o cabotaje, sea marítimo, fluvial
o lacustre y del Decreto Legislativo Nº 707, que declara de
interés nacional la prestación oportuna, rápida y económi-
ca de la actividad de las Agencias Generales, Marítimas,
Fluviales, Lacustres y Empresas de Cooperativas de Esti-
ba y Desestiba.

Artículo 2º.- De las infracciones
Las infracciones a las normas que regulan los servi-

cios de transporte fluvial, servicios de agenciamiento, la-

bores de estiba y desestiba, así como los servicios de trans-
porte marítimo y conexos prestados en tráfico de bahía y
áreas portuarias, se clasifican en:

a) Muy Graves;
b) Graves; y,
c) Leves.

Artículo 3º.- De las sanciones
Las sanciones administrativas por infracciones cometi-

das a las normas que regulan los servicios de transporte
fluvial, los servicios de agenciamiento y labores de estiba
y desestiba, así como los servicios de transporte marítimo
y conexos prestados en tráfico de bahía y áreas portua-
rias, son las siguientes:

a) Amonestación: Advertencia o llamada de atención
escrita, de carácter preventivo.

b) Suspensión: Inhabilitación temporal de las activida-
des autorizadas por un término máximo de hasta
ciento ochenta (180) días calendario.

c) Cancelación: Inhabilitación definitiva y permanente
de la autorización otorgada.

d) Multa: Sanción de carácter pecuniario cuyo monto
se establece sobre la base del valor de la Unidad
Impositiva Tributaria (UIT) y dentro de los rangos es-
tablecidos en esta Ley.

Artículo 4º.- Cuantía de las multas
Las multas por infracciones a las actividades previstas

en la presente Ley no podrán exceder de los siguientes
rangos:

a) Servicios de Transporte Fluvial: No menores de 0.10
UIT ni mayores de 30 UIT.

b) Servicios de Agenciamiento, Estiba y Desestiba: No
menores de 0.5 UIT ni mayores de 30 UIT.

c) Servicios de Transporte Marítimo y Conexos Reali-
zados en Bahías y Áreas Portuarias: No menores
de 1 UIT ni mayores de 50 UIT.

Artículo 5º.- Determinación de las infracciones y
sanciones

Se faculta al Ministerio de Transportes y Comunicacio-
nes a tipificar por vía reglamentaria las infracciones a las
que hace referencia el artículo 2º de la presente Ley, así
como a determinar, por la misma vía, las sanciones co-
rrespondientes a dichas operaciones.

Artículo 6º.- Aplicación de principios
El procedimiento sancionador y su reglamentación en

los ámbitos de los servicios de transporte fluvial, servicios
de agenciamiento y de estiba y desestiba, así como los
servicios de transporte marítimo y conexos prestados en
tráfico de bahía y áreas portuarias, se realizará conforme
a los principios y preceptos del Capítulo II del Título IV de
la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº
27444.

Artículo 7º.- Ingresos
Los recursos generados por concepto de las multas apli-

cadas a los administrados serán considerados como re-
cursos directamente recaudados de la autoridad que ejer-
za la potestad sancionadora.

Artículo 8º.- Reglamento
La presente Ley deberá ser reglamentada mediante

Decreto Supremo emitido por el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones en un plazo no mayor de sesenta (60)
días calendario, contados a partir del día siguiente de su
publicación.

En dicho Reglamento se deberán desarrollar las medi-
das tendientes a facilitar el efectivo cumplimiento de las
sanciones previstas en esta Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los veintitrés días del mes de setiembre de
dos mil cuatro.


